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Al reunir los requisitos del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, el Juzgado, 

 

R E S U E L V A 

 

1.- Admitir la demanda de acción de tutela interpuesta por MARIELA CORDOBA VALENCIA con cedula de 

ciudanía número 26.520.021, en calidad de persona natural, en la forma dispuesta por el  artículo 86 de la 

Constitución Política de Colombia, libelo que por reunir los presupuestos consagrados en el Decreto reglamentario 

2591 de 1991, es viable su trámite.  

 

2.- Ofíciese al JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA, 

para que dentro del término de 48 horas a la comunicación que se imparta, informe a este Despacho Judicial las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar por la cual, según información de la accionante no se ha cancelado unos 

depósitos títulos judiciales que reposan en el proceso radicado bajo el número 2016 – 2120, cuyos actores 

procesales corresponden COONFIE, como ejecutante y como demandadas MARLYN ELIANA DURAN 

CORDOBA y MARIELA CORDOBA VALENCIA.     

 

3.- En consecuencia  se dispone, que el Juzgado accionado, remita a este Despacho Judicial en el término antes 

señalado el expediente con radicación y sujetos procesales antes mecionado, en forma virtual.    

 

4.- Vincúlese a la demandada MARLYN ELIANA DURAN CORDOBA Y la parte demandante CONFIE , como a 

los apoderados de los extremos procesales por intermedio del Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva, para lo cual deberá librar las correspondientes comunicaciones. 

 

Tener como prueba cada uno de los documentos adjuntos con la presente acción constitucional. 

 

4.- Notifíquese a las partes en la forma establecida en el (artículo 16 del Decreto 2591 de 1991), por el medio más 

expedito y/o en el portal de la página Web de la rama Judicial. 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

 

EDGAR ALFONSO CHAUX SANABRIA 


